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Oalle del Oarmen, nllm, 29, principal, 

Tel6foRv nllm. 2.548. 
Mllllltorl.o de la Gobernación, planta ll~a. 

Níuñorv •uelto, P,&o. 

GACETA DE MADR.ID 

· 'PARTE OFICIAL 1 
~tiL1JOI~.IJO ~~ 111113~1 -

a. M. el Ra'l Don_.AUODIO xm (q, D. g.J. 
1,11, la RBIHA Dolla Victoria Eugenia r 
ls. 4A; iut; el'Prfnclpe de Altudu li In· 

~- ~~~,~~e1 .~J:JjiJ; B~iril-1 .. ~~, 
IIIÑ .~lt GOD.tlJa41!tJí ,p J¡OVedad. 

a •• impoñante ..alad. 
. De f8Ual bendcio atmataa lu ~
' · · ·.· .. · "Clela Aquta-Beall'uDUlao 
·~·-.' .·.·· ·.· -....--

IDH8'11RIO ·DE ~ GUEW 
•'~tr:•:·· ltlJ:ALiS ÓRDENJ!8 · • 

Excmo. Sr.: Vist~~o la in~tancia promo• 
vida por Joaqufn úrzAiz Cada val, veGblo 
de: esta Oorte, en sOlicitud de que le sean 
devueltas las l.500 pesetas que depositó 
en la ~egaci6n ~e Hacienda dé la pre· 
viD.cía 'ile·'Madrid, seami· éarta de pago 
n11VJ,BJO J,()lG del mandamiento de ingH
s~.e~dÓ en 18 de Enero de 1910, para 
rédÍÍíiirse del sérvicio militar activo, 
como rea11ita del reemplazo de 1908, por 
la zona ·de Madrid, 

· J!ll Bar ( q. D; ~·)1 teniendo ell ouona lo 

etdftwa y b!ui~a .,_lebratla en el 
año acfuaJ, d D~ lllf*ÍO PinatW,...;;Pdgi· 
M684. 

Olra 't.IJ)rolltJfldó ltll .fWOIJUtltas de premios 
11 recotnpetiBGI fonmdlltlas por los Jura

. dos deltJ B«:posictóta Nriciotaal de P4rdu· 
·· n~, ~U.,ra 11 A!quifscltcra, ceiellraf:{a 
.eta el año IJCI .. Al.-Pd(liraas 684 i/685. 
' ·" ~· ' , ' ,¡.¡•.. ' '- ' f . 

' . Allllllllltratü ;Qutrall 
:&ts1'1ñ100Ic'SH P~tdA.....;Subsecretarfa.

Anutamafldo comurso para la Nqvisión 
de ut111 Plai(J de¡ ~rq(e~ . rf.t ~ino de 
Dibuio Arii.Uco, tH.Iclaftfe en .la JC~~la 

· de Arltl 11 OfltJíds ·M MatJrUJ,....:.PiJíltna 
•1JIJ6, 

Disponiendo se at~uncie al ~temo de conctw
so de wasltJdo la provisi6n de lea Ctttedra 
de Jtliner~ rt Bpld11ica, vacan#e en 
la .Fac:tdtatl de CietaCias de la Univers1-. 
dad de Oviedo.-PtlginA 686. 

Anunciando la provisión por c:tmcurso de 
traslado ele la Cdledra de Minl'!ralogta 11 

· Boltinica, vacAnte etJ lA Facultad de 
Ciencias de la lTniverBidtJd de· Ovie:lo.

., PdQina 686. 
Nombrando CaledráUco numerario de .Fí· 

s4ca Qm&ral de la Sección de Cimc:iaa,. 
sodenida por el Ayuntamiento de CtJdiz, 
correspondíerde d la Universidad de Se~ 
villa, d D. Arturo Pérez Martm.-Pd{lf.. 
sra 686. 

ANEXO 1.0-üBSEBVATORIO 0BNTRAL ME· 
TEOROLÓGICO,- SUBA.BTAB.-AD:MINlB• 
TBAOIÓlll PllOVIHCIAL.- ANUNCIOS OFl• 
OIALES de la JuniA ¡wovinc:itJl de Ins-

.. . f~n .MiiDA de Murcia. Colegio de 
, 4fi.,.UI.ds,N1f0cio8de Madrid rt Campa· 
·· • tUá dé ·8e(lur'os Norlh .BrUsh 1J .lllercanti-

le Insura~ce Oompang.- SANTORAL,-· 
ESPBOTÁCULOS, 

·ARDo 8.0 - TBnnnu.r. BDPBBIIO,- SALA 
DB LO CllvD..-PlieQo 1(J0, 

prevenido en el articulo .175 de la leJ de 
, Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelnn las 1Jí00 pesetas de rCJ~o· 
ferenoia, las cuales percibir! el individue

, que efeo.tU6 él dep6Bito 6 la persona apo·· 
derada en forma Ieg&l, según dispone elt 

'articulo 189 del Reglamento dictado par14, 
la ejecuci6n de dicha LeJ, 

De Réa1 orden lo digo l V. E. para 'sil 
conocimiento y demb.atectos. Dios r .&ar· 
de á V. E. muchQB ail.os. Madrid, 13 de 
Jupio de 1912. ' 

, .: . ' · ¡v : f''"11 ,~· Ji,UQUE. . 

Seilor Capitln general de la fll' Jmera Re· 
~ÓDo • 

' ·~ 



eso 
Excmo. Sr.: Vista la instecia promo- solicitud de que le sean devueltaa las men.to otorgado ante el mism.o Notario 

9ida por Jesús Rodriguez Montes, vecino ¡ 1.500. pesetaa que depositó en la .De~e· en 2 de Julio de 1904, por D. Jos6 More:Q.o 
de Puenteáreas, provincia de Pontevedra, gac~on de Hacienda de ~sta provmc~a, ; de Mora y Vitón, el cual di,puso la crea· 
en solicitud de que le sean devueltas las segun carta de pago numero 99, ex-~' oión de. un Sanatorio para la asistencia y 
1.500 pesetas que 4eposltó en la Delega- pedida en 2 de Agosto de 1909, para redi· curación de los nUios enfer,mos alberga• 
ción de HIJ,cienda de la· provincia indica• mi\' del servicio militar activo 4 su hijo dos en,Ia Casa·Ouna dotlndole con bié· 
da, según carta de pago número 111, ex· Mariano Alb6niz Bustamante, recluta del nes suficientes al efe~to, nombrando Pa· 
pedida en 26 de Septiembre de 1911, para reemplazo de 1909, perteneciente 4 la 1 tronos al Oura Párroco de San Jos6 ó en 
redimirse del servicio militar activo como zona de Madrid, número 1, f su defecto al de iit Parroquia de Santa 
recluta del reemplazo de dicho afio, per• El RBY (q, D. g.), telliendo en cuenta lo ; Cruz, 4 D. Ran:16.n de Carranza y 4 do.n 
teneoiente á la zona de Pontevedra, prevenido en el artículo 175 de la ley de 1 Juan Antonio de Aramburu; y 

El REY (q. D. g.), teniendo en cuenta Reclutamiento, .se ha servido resolver »3.0 Testimonio no~rial dé la Real 
que la redención del lnteresado se afee· que,se devuelvan las 1.500 p~etas de re- orden dlctáda por el Mtnlaterlo de laGo· 
tuó por duplicado, puesto que los efectos ferencia, las cuales percibir& el indivi· 1 bernaoión en 18 de Octubre de 1911, ola
delamismalps surtiólacartadepagonú· duo que efectuó el depósito ó la persona siftcando á la fundación de que se trata 
mero 194, expedida por la Délegación de apoderada en forma legal, aegún dispone como de beneficencia pirtloalar: 
Hacienda de Zaragoza en 30 de Septlem· el articulo 189 del Reglamento dictado •Que la Dirección General de lo Oon• 
bre del afio próXimo pasado, se ha servi· para la ejecución de ~oha ley. tencioso informa q~e,. previ.a audie:Q,oia 
do resolver que se devuelvan las 1.500 De Real orden lo dtgo 4. V. E. para ID del Oonsejo de Estado en pleno, procede 
pesetas correspondientes A la carta de conocimiento-y demás efectos. Dios guar· · declarar exenta del impuesto sobre los 
pago ndmero 111 ya referida, las cuales de 4 V. E. muchos afios. Madrid, 14 de Ju· bienes de las personas Jurídica• Ala fun· 
¡Jercibirá el individuo que efectuó el de· nio de~1912. daoión Aramburu·Mora, Sa11atorio Madre 
pósito 6 la persona apoderada ·en forma LU9UE. de Dios, estábleoida en 04diz; 'y .. 
legal, segiin dispone el articulo 189 del Seilor Oapltin general de la primera lte· »Que en tal estado el expediente, ,Je 
Reglamento dictado para la ejecución de gión. remite 4 consulta· de este Consejo , én 
-Dicha ley. --......._ .pleno: 
· De Real orden lo digo á V. E. para mJ.STEitiO Di ,B!CJIEND.l •Vista• las disposioicmes Ie¡ale~ 1. te• 
su. ,.,onocimiento y de~s efectos. ·nfos glamentariaS.apUcablea al.oasó: ·' . _· 
guart.le A V. E. muchos ailos:Madrid, 13 ·~'J.t'·- REALES ÓRDENFB ·' d •Considetr· ran~o que' po!._~J:-sdtttut. od,iéSn 
de Jun~o de 1912. - e_ que se ataapare<,l8Dv~ .. 08 )~. 91 

U1L Ilmo. Sr.: Pasado áinforme del Oonse- isito. dift' · ._,... :;.., , , ' ., .• ,l.. · · · · · LU~ ¡os requ .. s "1 con ~ones qqe e..ua~. ua 
Sefior Oapitat'l gener-.1 de la octava Re· jo de Estado en pleno el expediente pro· artículo 19~, del vigente Begli!-IJlento de 

gión. · , , · movido por D.Jos6M:arohante, solicitan· 20 de Abril de 1911, para 'pod~ otorgar 
do para la fundación Aramburu·Mora, la exención 4el impueJtO espeoi .. de i,25 
Sanatorio de la Madre de Dios, sita en por 100, oreado po,r ei :aljfc,io 4.~ A~Ja 

.Excmo. Sr.: Vista la instancia promo· C4diz, exenci6n del impuesto oreado por ley de 29 de DioitmbrJ;d,e'19lO; y · , · · 
vida por Enrique Patifio Araque, vecino la ley de 29 de Diciembre, de 1910 sobre •Oonsiderando~'·por tanto, qUQ en. razón 
de Miguel Esteban, provincia de Toledo; los bienes de las personas jurfdicas, di· á lo expuesto, procede· acce4er l lo soli· 
en .solicitud de que le sean devqelt~s las oho Alto Oaerpo se ba servido emitirlo ctm.do eida'instan~iá ~ae ha da~o ·Qpj~n 
1.500 pesetas que depositó en la Delega- en los siguientes t6rJJ:1inos: 4 este expediente, .relativa al otor¡ami~n· 
ci6n de Hacienda de dicha provincia, se· cExomo .. Sr.:. En ou.mplimiento di! la to · de ia citada · e::ir:eii.Ci6~: del ~puelto 
gdn carta de pago número 146, expedida Real orden fecha 10 de Febrero de 1911!, sobre lQs bie~ea de;t&l p,eiao:Dili {ú'if· 
en 3 de Abrll de· 1909 pára redimir del expedida. por el Ministerio del digno ou- dicas ' · · ,. 
aervioio militar activo~ su hijo Teodoro so• de V, E.¡el Consejo de Estado ha ex~· •.Jlli Consejo de ~,la~o ,en ,Plenp, ·ae 
Pl.tifío Puente, recluta del reemplazo de minado el adjunto expediente, proin0vido conformidad con el dio •. en de. la :Ql· · 
J'OOS, por la zona de Toledo, · por D. Jos6 Marchante Y otrQs, aqlieitaJt· reooión General de lo ColiteneioRo.oplJSa: 

El REY (q; D.g.); te'Dtelldoen caentalo do A nombre de la fundación Aramburu· . cQa,e procede conced~~ la e*'etiOJ,6,, ~el 
pre~·enido ~ él artículo ":1.7ó de la lef de Mora, Sanatorio Madre de Dios, ~e,acic$n r,e~!.ri,~o ~pu. esto ~á~ {natituc,i~P.. ~ ,~pe 
Beolú~miento, y de acuerdo con lo in. del impuesto que grava-loa bienes. de las e.s~ expew.8Jite,se~e4l~··· . . . .· ·. 
fo1.·mado por el Consejo SUpremo de Gue· pel'lloBII·juridlcas, y confcm•Ando •. S, 11. ellbll' (q. D.¡.) 
rra )'.Marina eD 8 del mes pt6ximo pasa·· • Resulta de antecedentes: · con el preinserto dloiamea, ¡e·.,:.• iÍeiYfao 
do se i:la sérvido re10lver que se devuel· »Que D. Jos6 Marchante, D. R•m6n de. resolver cómo en el miSmo ae.proponi: 
va~ las uoo pesétas de referencia, laa OarranzayD. Juan A. de Arambeu.,.so· '"be Real 'oréten ló dtso'~"V. i parftsu 
euales percib!rA elindividuoqe.et.ecmó ,licltan,'eomo Patronosy en ·fa'f'or ·de ·.la conoobñtentoyefectoliconifgal~P.Wí:bloa· 
el dep6sito 6 'la· persona,apoderada en f11Ddaei6u; Aramburu•M:oraf Su~rio ¡uarde 4 y. I. muqhos d9aY:lláaft4; 6 
:forma legal, segtía dJ,spone el artfc~lo Madre de J>ios, establecida en CAdiz, de Mayo de 1912. · ' ·· · · '~ ' ' "'· 
189 d81 Reglamenta di~ para .la 8Je- e~enoi6n tiel Impuesto sobre los bie~ .- . . _ M. RETiñRmB:· .. 
cuoión de tncha ley. . de las personas jurldicas; , Il~o •. Sr~ Dir~otor.&QJlOJ'Il .. dQ lo. do~· 

no Be.al ord.en •lo digo t V. :El. para' au .1 ; · •Que Ua iDstanclá s.~ acompaftan .los cioso del :Estado, · · · · · · · 
conooindento y demla efectos. Dios gu4!'•. cfooume:ntosaigui'enta: · · . ·. : ·- · ·' ' '' 
de 4. V~ B. muchos dos. Madrld, 18 de .¡,e ~cibo de presentaoi6n.en la .o:fl~ , 
jiJuD,io de 1912. · . cina ·n~~~~~dora ~ .04~, de'la relación: .. ~lmo. Sr.: ~asa4o t~iJ!fo~e 48H:lon• 
r ,, " · · . LUQUJII. de los bieJtes ~L'~DOOI~~es i la tan• . · I8JO de .Eatado en pleno, ,,:1. ~~te 
Sefio1.' Oapitán.ge~~delaprhneraRe- dación • · , ... _· . :promovido porD; BrauUoV~IQ~~ 

¡i6n,. ' · · · »2~o ·Testimonio notarÍa! cíl -~a eEI• ;taltdo- para lil ~scuel&·•.de ~o,,de 

Excmo. Sr.: Vistá la instancia promo• 
9lda por D.,Enriq~e 41~~~~ J):¡¡ello, ve~· 
110 de esta Corte, con domicilio en la ca· 
Ue de Qlaudio Cpello1 n4mero 109, en 

critura auJ;Qriza~a en .2 de Abril de. i.~ J · ~unga, e~enci6n del imWI~.4W\~&· 
por el Notario de CAdlz D. Luis Alvarez ·1 va~ b10D&I de. lu P~ ·dW.Jpgs. 
.OÍo~io, pa. ra .. acredi.tarla en.'~re .. g· a d·,e··· ~ie• 'Creado})Or faie;'•dt ~-,dtQI~~1fe 
p~s ~J~ .. ~u~dapiO.~, :~~ c~yo, ~~um~ 1191?¡ di~ho ~lto (luetpo .• ,ba ·~ 
•e iJ:I.Ierta el f11Ddi01PDII, CJUf a· él Wai¡• om1tlJ'lo DJefWJJ'IIIt-~r .:.! 
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«Exemo Sr.: De Real orden, comuni- ~ «'l!lftmo. Sr.: De Real orden, comunica• batorio de la copia de Ia1 Constituciones 
oada por el Ministerio del digno cargo da por el Ministerio del digno cargo de que no puede negarse á tenor del artícu
de V. E., se ha remitido ti informe de este v. E., se .ha remitidQ A fnforme de este lo 1,221 del Código Civil, reúne aquélla 
Consejo, en su ,Comisión permanente, el Consejo en pleno ef'eJ;pediente adjuntot las condicj.ones exigidas legalmente para 
adjuli'to eapediente, del cual resnlta: ' del cual resulta: acceder á lo solicitado • 

.,Que D. Braulio Vigón, fundador De· ·~Que D. Toi:ibio Martfn, D6~n de la :.Y en tal estado el expediente, se con· 
legadó de la Escuela de Comercio de Co· Catedral de Salamanca, solicita, oomo sulta el parecer de este Consejo en pleno. 
lunga, solicita 4 faV'or de la misma, en . Patrono del Colegio de la Encarnacióli ~Visto el.articulo 4. • de la ley de 29 de 
Instancia fecha 4 de Agosto del pasado del Hijo de Dios y Anunciación de· su t Diciembre de 1910 y 193 del Reglamento 

·afio, exención del impue!Uó creado sobre 1 Bendita Madre Santísima, exención A fa· de 20 de Abril de 1911: 
los bienes de las ·personas jurídicas de . vor de dicha institución, del im. puesto de ~considerando que el fin de .la Funda· 
caricter permanente, acompañando al · o,~ céntásimas que grava los bienes de ción resulta plenamente justificado por 
erecto la justificación de su personalid'ad, ¡ las personas jurídicas de'caráoter perma· el testamento de que se ha hecho méri· 
copia de la escritura fundacional, del Re. 1 nente: to, y~ue, por lo tanto, no es preciso acu· 
glamento por el cual la institución se 1 . ~Que 4 la instancia 11e acompañan los · dir t:supletoriamente 4 otros medios de 
rige, y del traslado de la Real orden del s doctlmentos siguientes: prueba: 
Ministerio de la Gobernación, que clasi· ·¡ »1.° Copia cotejada del testtmon!o no• :.Considerando que se han cumplido 
flcó dicho instituto como de benefloencia. tarial de ciertos particulares del testa· t tod. os los regu:.i.sitos que la Ley y el Re· 

· particular. '... mento otorgado en Salamanca· por don ¡ glamento del impuesto exigen para que 
:.Con tales antecedentes, la Dirección 1 Gabriel y D." Feliche Alonso de Solís, en 1 pueda hacerse la .declaración de exen• 

General de lo Contencioso ha emitido su 1 23 de Marzo de 1655, a~te el Escribano oión, • 
parecer, proponiendo 4 V. E. se sirva 1 D. Pedro Gon zález.Breton. »El Consejo, de conform1dad ooti. lo 
acordar la exención solicitad!', previa !a »2.0 Copia simple, que no ha podido propuesto por la Dirección General dC' .lo 
audiencia de este Consejo. . · ser cotejada con su original, por mani· 1 Contencioso, opina: 

»Conldderando. que segtín resulta de la 1 festar el ~oli~itante que carece .~e 61, de · »Que procede ~eolarar la exención de1. 
escritura fundactonal y Estatutos, el fln : las Constttmuonas deJa Fandacwn. ¡ impuesto de 0,25 centésimas 4 favor def 
de la institución· qÍle se examina, es la ! 113·0 Oopia ootej ada del traslado de la ¡ Colegio de la Encarnacit}n del Hijo de 
enseilanza graCufta del comercio A loé hi· { Real orden dictada por el Ministerio de ~ Dios y Anunciación de su Bendita M:adte 
jos d? vecinos del' Concejo de Colanga, i la Gobernación en 20 de Enero de 1908, , Santísima, establecido en Salamanca~. 
mayores l!e doce af!.os, qi.ttfjustiftquen i clasificando la Fundación como de bene· 1 y conformándose S. M. el REY (que 
previo e:lflimen, sus c:'inochnientos eti 1~ 1 floencia particular; Y .·· Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
euselianza elemental y las demás oir· ) »4.° Certiflcaoión que 'acredita la per· se ha servido resolver como en el mismo 
Gbnstancias exigidlls para el .ingreso en 1 sonalidad del solicitante. . se propone. 
las esouelas cr!stianas, y organización de l ~De los justiflcan~os ~xpuestos aparece: , De Real orden lo digo i V. I. para su 
clase~ nocturnas,~ sin sujeción á las indi· ; qu~ la Fundación mstltuída por. D. Ga. ¡ conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
cadas condicione~: 1 brial Y D.a Feliche Alonso de Solfa por \ de á V. I. muchos ailos. Madrid, 6 de 

· ' »qonsiderando que <ion ios docuinen· J eseritura otorgllda el 21 de Abril de 1648 ! Mayo de 1912. 
tos aportado~s .~ este, e::rpedlen:te se han t ant~ el. ~scribano D. Pedro González Bre- ¡ . · ·' N. REVERTER. 
c11Jiip'It~tf lo~ _requt~ttos legales Y régia- . ! tón, adtctonada Y modificada en parte por l Señor Director general de lo Contencio· 
Ill~nt!lrJo~ ~x~~~d?~,pe1r Ia.s disposiciones 1 testamento de l?s mtsm.o~ cón~uges, otor· . so d&l Estado. 
que reg\ll~.n ef ~m¡~uesto pa:ra que proce·. ! gado ante el mismo flrilc10n~rw en 23 de 1 
da el reconocimiento y exención del : Marzo de 1655; $lene por obJeto: recoger , 
mi~mo~ · . · . ··· · j mojerés. ~f:l(ll:C~?ras de .• vi~ extraviada, l llmo. Sr.: P,.asado á informe ~el Con~e· 

»El Consejo, _eon~rme con el parecer' ¡ ~ra quital'las.'{}e OCI!llOn de ofender a. l jo d~ Estado en pleno el exped~ente P.r~· 
y propuesta de la Dirección General de . D1os Nuestro Sailor y procurar·· su en· l movtdo por al Alcalde de Cádiz, soltcr.· 
io Contencioso, opina que puede· v. E.· ¡ mienda, proporcionándolas en el expre~ 1 tan do para el Asilo de San José, de dich& 
servirse 1.1.utorizar la· exención del im· ¡ sa~o Colegio, á m~s de asilo, el vestido y 1 ciudad, exención d~l. impuesto oreadO' 

· puesto dé 0,25 cedtésimas á favor de la Es· f ahmento necesarto, entregándoselas el ¡ por la ley de 29 de Dtctembre de 1910, so· 
cuela. d~.9pmercio de Oolunga (Oviedo).J, producto de sus labores y auxiliándolas J bre los bienes de las personas juridicas, 

· ·. J: c~fo~mán~ose S. M~ el REY (q. I?: g.) ; con 50 ducados si ~omaren estado de re• ; dicho A~to ?uerpo.se ~a servido emitirlo 
con el premserto dictamen se ha servldo ¡ ligión y matrimonto. 1 en los SJgutentes termtnos: 
resoí~e~ c~mo e.n el mismo'. se propone. ; f • Que los. fundadores confirieron al_ cExomo. ~r:: De. Real orden comunica· 

. l>e.Realorden lo éligo á v.I.~para sU 00;· ¡ Daán Y Cab1ldo de Salamanca el Patro~ da por el Mmtsterto d,~l digno cargo de 
,.riP,p~.~~h.t,~.~.·.efócto~oo.'nsfgÚienteé.Dlos·. rnato de su ins.ütu.oión, nombra .. n. do á 1 V.E.,~eha. remitido··~·informéde este 

guaríltl{ A V. I. muchos ali.Os. Ma~id 6 1 ésta· sU heredera u m versal, constituyen· ConseJO en pleno el adJunto expediente, 
de Mayo de 1912. · · .: ·' ' do su capital 178.375 pesetas y. ren.ta 556 . del cual resulta: 
' "' · .,. · ~· ~ · N. R'EVERTER. :¡ flesetas '17 céntimos, en fincas rústicas; •Que el Alc~d.~ P.residente del Ayunta· 

s~ri.or úlrector gen~ral do lo Cóntencf&d 15.000 pesetas, renta 248 p.esetas, en fln· miento de Cádiz, en concepto de Patrono 
del Estado. · eas ·urbanas, Y;)?6.934 pl!eetas 78 oénti· del Asilo .de San José, establecido en 

mos, renta 2.461 pesetas, on in¡¡cri,pciones aquella ciudad, solicita á favor del mis· 
. , . . . . . . . , . : instraneferibles. m o exención del impuesto creado sobre 

·. Ihí1o., Sr.!.Pasado,'lnforme deHJonse< »La Dirección General de lo Conten• lo!! bienes de las personas jurídicas de 
. j~ d''e' Estado en Pl~nó, el-expediente pro~ eioso informu .favorablemente la exen· cafApter permanente. ' 
.. movido por D; ToribiJ Martín,' solicitan•¡ ción, fundándose substancialmente: en »Acompaña A su solicitud, para justift· 
dO'p~ra"elOoleglo de'la Enoaraación, M que tanto la. índole y fnncionamien· .oaoión de lo pretendido, testimonio ele 
Sa~~m~n"att; exención dél .ittr:pu~to créa' to de la institución, como el car~cter be· : varios particulares del testamento oerra· 

,, d~ t>~íil~ ley- de 29 ~e Dlc1embre d~ 191~·l n~~llO de .ésta y la gratuidad de lo!! ser· do y Memoria testamentaria útorgada por 
, IIO~e los:blenes,Ail las persq~as. J udd~• i .. V:lClQ~ .~:ue presta, re,sultan acreditados D. J d~6 Matías Calvo en Cá.dlz á 21 de Oc. 
~9,'dic~o Al~o·<¿lt0l'P01Je h~ ser.v1doern1~ J ,Q!l e~ citado. ~estam~nto,._pQr lo cual, y J tubr~-dt'l1870, conré'ferencia A una pri
lrlo"én loB lligat~ ~r.t;D.);a9S:; . ,, , ~ ¡ au.~ en~ do ~e .. Pref!~tll4~ dol .valor pro• - mera copia do dichos documentos, resul· 



tan do de estos documentos que el referl· 
do D. Jos6 Matías Calvo destinó el rema· 
nante de su caudal A la Fundación de 
dos Casas de Caridad, en Cádiz y San 
Sabastián (Guipúzcoa), para que en lllla& 
sean recogidas y se los d6lo neeesario 
para su'sostenimiento y asistencia en en. 
fermedades, las pereonas pobres, ancia
nas,·enfermas ó impedidas que sea posb 
ble socorrer'con la dotación, naturales 6 
vecinos de Cádiz, San Sebasti6n ó Llodi<', 
aplicando una tercera parte del expresa· 
do remanente A la.Fundación de San Se
basti§n, y las dos terQeras partes para la 
de Oádiz. . 

»Relación de los bienes dotales, según 
la cual, por lo qU:e respeeta á'Ciidiz, apa· 
rece que dichos bienes son los edificios 
en que se halla establecido, valu~ndose 
en 300.000 pesetas y una inscripción no· 
mina ti va de la Deuda nerpetua por 'valor 
de 955.000 pesetas nominales al 4 por 100 
interior, y testimonio notsrial de la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, feéha 20 de Junio de 1884. · 

»La Dirección General de lo Oonten· 
cioso, con vista de los documentos rese· 
ñadós, informa en sentido favorable A la 
concesión de la exención. 

»El Consejo ha examinadolos relaofo, 
nados antecedentes; y 

»Oonsiderando que la Fundación Asilo 
do San .Joe.é, de Cádiz, reune los caracta~ 
res de beneficencia y gratnided que para 
ser otorgada la exención del impuesto 
exige .el1:1rticulo 4.01 párrrfo 6.0 de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, y 

»Oonsidarando que el solicitante ha 
acompañ~do la justific.ación prevenida al 
efectp por el articulo 19S del R{Oglamen· 
to dictado para la ejecución de dicha ley; 

•El Consejo en pleno, conforme con el 
parecer y propuesta de la Dirección Ge· 
nerat~e l? <:Jo:;;ttencioso,opina quepuede 
V. E!. servirse acordar la exención dei 
impuesto de 0,25 centésimas que grava 
los bienes de las personas jurídicas al 
Asilo' d~ San Joeá, fundado '! dotado en 
Cádi'Z por D. Jdsé Matías Oalvo, accedien· 
do li lo pretendido porau Patrono el Al· 
calde Presidente del AyUntamiento de 
aquella ciU:dád.». · 

YconfotmAndó!!'e S. M. el REY (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi 
do resol'"fer como ·en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo li V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de A'' V~· J. mueQ.os ~ños. Madrid, 6 de 
Mayo de 1912. 

N; REVERTER. 
Señor Direator general de lo Contencioso 

del Estado. 

Ibno., Sr.: Pasado .á. il:!.~orme del Oonse• 
jo de Estado en pleno el expediente pro· . 
movido por el. señor,l\b!J'qués de Berna, 
solicitando para la F·~~,9-!P•·J,~~·. 
GU Delgado exención del impuesto crea .. 

do por la ley de. 29 de Diciembre de 1910, rige la Escuela institufda en Burgos, que, 
sobre los bienes de las personas jurfdi· según afirma el solicitante en la instan• 
cae, dicho Alto Cuerpo se l:la servido emi· qia, es el mismo aplicado en la de MI• 
tirio en los sigui~ntes t~rminos: drid; y 

e Excmo. Sr.: En cumplimiento. de la »6.9 Traslado de la Real orden de. 
Real orden, fecha 2 de Marzo de 1912, ex· aprobación de dicho Reglamento. 
pedida por el Ministerio del digno cargo »Que la Dirección General de ,Jo Con• 
de V. E., el Consejo de Estado ha exami- tenoioso propone que prooéde. deolarar 
nado el adiU;nto expediente, promovido exentas del impuesto sobre los bieneiJ de 
por el seflor Marqués de Berna, solioitan- las personas juridicas li' las Eseuelaa éle 
do, en nombre de la Fundación de D. Juan Santa Júatta Francisca Frem.iot, instital· 
Gil Delgado, exenci§n del impuesto que das en Madrid y Burgos, en oumplimien· 
grava los bienes de las per~onas jurl· to de la última voluntad d& D. Juan Gil 
dicas.. Delgado, pero sometiendo 4 dicho im• 

»Resulta de antecedentes: puesto la part~ dé los capitales fnndaolo· 
»Qne el señor Marqués de Berna presen· nales, cuyos productos se destinan A IU• 

tl; una instancia solicitando como Patro• fragios por el1Úma del fundador; y 
no Y en favor de las Fundaciones de Es »Que en tal estado el expediente,. se. 
cuelas de Santa Juana Francisca Fre• remito A coneulta de este Consejo en 
mict, instituidas en esta Corte y en la pleno: 
ciudad de Burgos, en cumplimiento de la »Vistas las disposiciones legales. y re•. 

. última voluntad de D. Juan Gil Delgado, glamentarias aplieables,al caso: , , ·, ·; 
exención del impuesto sobre los bienes »Considerando que el artfcuto 193 pA· 
de las personas juridlcas. rrafo 9.0 , del Reglamento da 20 de Abril 

»Que·con la instancia se han presenta• de 1911, declara exentas del impuesto 
do los siguientes doca mantos, ácompafla· sobre los bienes da las personas juridi· 
dos de copias simples, que han sido co· cas, á Iss instituciones de benefieenaia 
tejadas con sus originalés: gratui'ta, siempre que con la solicitud d~ 

•1.0 Escritura .de fundación, autor!· ·exención se acomp~fien los documentos. 
zada por el Notario D, Ju!ián de Pastor que justifiquen la ínliole de la institn• 
en 31 da Julio de 1889 de cuna Escuela Ción, sus Constituciones, Ei!tatutos ó Re· 
de instrucción para pdr\Tulos de carácter glamentos, y el traslado de la Real ordell 

· particnlal' en esta vílla de Madrid y su de clasiftcaci6n como de beneftoencia, 
parroquia de Snn Mnroos, con el objeto hecha por el Ministerio d\3 la Goberna• 
de que reciban gratu:itao1ente en dicho clón; requisitos todos que aparecen óum• 
establecimiento la instrncei.ón adecuada plidos en esta expedielite, y quedando, 
6. s~1 edad los niño!! y niñ~ts que precedan en consecuencia, acreditado tanto el ca· 
de padres do legítimo matrimonio, hon- rActer benéfico de las dOS fundaciones , 
rados y católieos», consignándo¡¡e en di· como la gratuidad da los servicios que 
cha escritura que siendo gratuita la Es· prestan: . , 
cuela, «no podrin admitirse en ningún :tConsiderando qua en nada desvirtda ::1 

tiempo niños ó niñas mediante el pago la aflrmaeión. heilha e.n el r~na.mtento 
de cantidad algnnll»i qué la poáiei6n 80• anterior la circunstancia de que no sea, '<"' 

cial di.) los p&d<·eu¡.o se tendrá. en cuenta condición precisa que sean. pobres l,a. 
para la admisión, pero serán preferidos p&rvulos que hayan da reclbir enseñanza 
los hijos de las cla!>efl menos acomodadas ou estas Escuelas, porque aun prescin· 
y lbs do los viudos, y, por último, que de diendo de qua ea los documentos aqom- ;~ 
ltts renbs d.a los. bienes dotales de la pafiados con !a instanQia so establece una 

,Fundación, se d(¡stinadn 40 pas~tss anua· priorl:Jad en favor de aquéllos, ~.s notorio · 
les á sufragios pc:•r el alma. del fundador. cju& han sido diotadius varias Reale~. 6r~' .. _ 
· »2.0 Otra escriturª, autorizada en el d~:.nes, ele acuerdo con el inforr;ne d:t)'este · ' 11 

mismo <lía y, por el propio Notario, d.a Onerpo cO'nsultivo¡ cm las· qU:é 'lió'. lié há' N 

fundaoión.~otra Escu0la en la parro~ exigido tampoco la co'ndfcl6n de pób1'eh' 
quia da San L6smes, de Burgos, e~ 1.\\s para dis'lrutar·d~ lÓS }}'ant:l!LoiOíl¡ 't , · 
mismaa.condicioner~; J ~ausuías que la · •Considerando, finalmente, que dadO' el ·· .. ,, 
an.terior~oo.te relacionadas y ~a asign.a. 00~ tOOtttlli te tal del artiCulo A· qUé se' hace · · ~-1> 
-~ión .. de ~ p~etas anuales p~ra- •1ufra· referencia en-el Primer razonatnteato~de < 
gios. ·· · · · · este dictémen;'l~ sufra.glos no pueden ·• 

. ~3.0 l)I),S trfl,~ladg¡J ele Ja Real orden éstidlal'l!&, á los &footós n.~gal~l!l, qlle ten .. 
~ictnda por el M~~istario de la Goberha· ' . gau cad.cter ben@IJí), por CllJO Dllftivo y ,, 
ción en 23 de Mayo da 1903, clasiflcando , por hallarse adem~s comprendidos eD'Cll 
lasdoaFundaci,otwadequesetratacomo t ar,iculo 192 del propio Reglamento, eJ '! 

de baneficonoia p!)rticuiar. · Óvi ierite qu;, no deba aleanzllr la exen· · 
l>4.0 'rr:as1~4o do otra Real orden fe·. ciéín del citado impae~tO! e!lpectal i la 

cha 21 de Maq:o !leJ909, del mismo Mi· pa,tté de capital cuyos prodaotot sean ia-. < • 
nistedQ; noml,)rando al solicitante patro· vertidos en tales sufragios, , · d( 

no de est~¡¡ Fundaciones. 1 »El Consejo de Ests.do opina, de con· 
))5,° Copia autorizada por el patrono, , formidad con la Direeei,ón Genorat'de lo.\, S 

.. ~oe~~:t~f~d~e~11i~~:r¡'~ ~¿;.~~~~~. r~Jn~:~~:~~e;~: ~r:::::~d=~~= d~x;: 



pers~ j~M,eaa, A l!'S~9l11'1JYI.~ a!ln·. •· . lltnp. Sr.; Visto el expediente instrufdo \ fln.o y 9ultivado, ti~e int~r6s, ao,bre todo 
tá JuaaacFranci¡¡ca Fremin_; .jnsu,tuidAS . con uiotiv~ dÓ riue.va instancia presenta· para la imaginaéión y g'niltO.infantlles,y 
en MJdritJ y Burgos en pumplimlento de Qa. POl! 1). ~I~tll~~~ Miguel de los Reyes S(): merece $er declarada de utilidad para las 
la 1iltlm11. voluntad de D. Juan Gil Del· bre reounoainiiento d'\l. un tftt~lode B~· · E9cuelas públioaé.» 
g~do, pero sometiendo á qicho i~ues~ c\lUler obtenido en Filipinas, 7 oído el Y conformlindose S. M. el REY (q.D.g.) 
la parte de IOil oapitalea fundacionales Ooxui~jo d~ IÍH~trucción P.iblioa: con el preinserto dictam~n; se ha servi-
cuyos productos se de11tinan á. sufragl.oÍJ. · . Conslder~Jndo. 4Uíl por • Real orden de do resolver' cotn.o en el n;lismo se pro· 
por "l~p¡~4t'l.tuQ.qa.4qr., _ _ . 2l.ds Febrero de 1911, preVio dictamen 

Y OODW.Jt,4n~o~·!ir ~~~Y: (q:.;p •. g.). ~el referido Cuerpo, fuá desestimada· 
con el preinserto dictamen, se b,.1 ear,; i4l~nt~c.;a petición del miamo interesado, 
Vi do ~solver como en, el miamo sa pro· y que contra esta R~al dispos.ioión nq se 

pone. 

ron e. 
De 'Roal9rden lo digo i V. I. p&;l'a su 

conooim.ientQ y demis efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos ail.oa. Madrfd, U de 
Mayo de 1912. 

N, REVERTER. 
Beílot Director general de l,o Contencioso 

del Esüclo: 

IL\JSTEIUO DE msTR.UCCJóN PtlBtiG! 
Y BELLAS. !ltnlS 

REAJ.ES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista Ja instancia elevada ti 

este Ministerio por D. JUllD M. Diaz Vi· 
llar ·y Martiitez, Prof68or ntJínerario de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid·, solici· 
tando:éJJquinto quinquenio de antigüe
dad: 

Resultando que el interesado cumplió 
en 26 de Abril próximo pagarlo veiutiein· 
co años ··C!Ie ·servicios cot~.to · tal· Profesor 
numerariO',. y que está eu pooe8ió11.de. su 
tí m lo profesional· correspondiente, 

S. M;allblr.{q.D,,g;)¡ ha tent~ lltM-. 
eo-ncedGi"l at sr~ :&laz ViUar el qwnto 
quinqtieaior deiiOO,pewtd· t):\lfil4ol*-'ta 
desde la oit&lkifi!Ohá de 2& de: Abril ú{t, 
timo; .. .. 
Da:~ft~:()r~ IQ;"<l~o-i '\t;.,J; pit»a;su 

eonooimiento y dem4stlifotolf. Bio's"~Uar
d::l li"· l". f. mu.ehca a1teirf;· Mlídf.N, 2G•de 
Jfayó dt; t9l9. 

ALBA.' 
Seiior Sub&ar&tar.io-de'este Minia~rio.•: 

It~o. ~f.; · $; ~ e! ~&.t. (q., 4 (i.f} .\l~1 t~, 
nid<W, llieJl,:A~ ®l,!Jorm~d, ~· ~:· gi~, 
t~uasto ~ et 11.rtl,g~lQ, .3~ (l.~l U~laN.l9n~. 
vigel\• 4f.t.l•s~ E~AAl~d.I\Y a~.:~.r,w:i~,i 
con lo pro~~~tQ.9Qf: I.,,JUJ\*- ~.J?r~t-: 
aores-~,lfó~l,l!;"la.·qtl fi~Al#Jg&t ~~ 
que JkAnti)Jt{O·\~~~i~. 4• l~ C.<t~P!l, 
A uxitiar &tlHii\autft d.o <H~!!S pr1cüoos, ~ 
eitcar¡fae jn~iJ:!.&:U)e.ntQ c\Q l!l 04-te.il,Jt\ 
v.Aoaa:te dtLI"ídca¡ Q¡,Wn~~ . ~·· ~ii.s-.or~A 
N~t~W.d, _col\ ..,., gt;atifl~peioo an\1.~1 <~a 
uoo posett~s, ntitad dél ~aueldo ~.:la Óár 
tedrr.. · 

lh•. Roal .orrl<>n l<( tli3Q.Il V. 1. ~r,t &~ 
tonueüniento·Y demb~~W1l• Qi:~ gw.~~r· 
de á V. I, mooüos a.tluíl• Madrid, 30 dt· 
Mayo de 1912. 

interpuso en tiempo y forma recurso: · 
Ooaslderando, por lo tanto, que la ci

tada Real orden de 21 de Febrero de 1911 
es plena y eficazmente ejecutoria, y que 
no cabe en modo alguno que en vía gu· 

.. betnailva la Administración revise ni 
menos revoque sus propias resoluciones; 

Oído· nneviimonta el Consejo· de Ins·· 
ti'uoión Pública, que se rátiflca en su an• 
terióidiótamen, · · 

. S. M, el REY (q~ D.g.) et~ ha serVido 
disponer: . 

1.0 Qu:e se desestime la instancia de 
!), Manual Miguel de los Reyes sobre re· 
conocimiento dél titulo de Bachiller ob· 
tenido en Filipina.,, y' 

Do Real orden lo digo A V. !. para su 
c0~ocjmiento ~. e,rectí:ls. Dios guard~ . t, 
V. r. mu~hos anos. Madrid, 5 de Junio de 
1912, 

ALBA. 
Ilmo. Br; Director gelteral de Priinera•· 

sefiari z!l; · · 

Il~o. St:.; En el eipe<Jlente acerca ·de la· 
d~!araetl;n.do útili~d paf!llas ~~cqeias_ 
Nacio.Qal~s Q,.Q Prh~~ra e~.IJ!lila,li~~ ·~a la, 

.. cc~~)ibro::o, de que ea 11.utor D. Vlctor~a
ngGpp¡e~.R9~#gue~.el Consejo de Ins· 
trÜ,caión PñbUoO. b.a· informado lo si'• 
gui(mte; , 

cl:4 cOaja:liQro• de :Q. VictorlaJJ.o Gó. 
mez Rodríguez revela la laudable labo· 
riosidad.Jl., VOQI\!liÓ,ll pedagÓgica d;e SU. 
au.tor: · . . , . . . 
~Puede, EUt\ úu4a ~lg:JJn.a, e]!:citando la, 

. curiosidad inta~tll, ~~~~a.tar fi!erviclos y 
contl'ibu,ir al ~ayor·ade~anto de los alum· 

2.0 Que· se disponga con carácter gé· 
neral que no se tramite por este Miniete· 
rio mis instanQia -alguna sobre asuntos 
en 'que :ya hubiere recaído resolución· flr· 
me, exceptuando las peticiones de penas 

1 
no~P t t T s ¡- 1 

disciplinl>.rÍllS. » ··<lf.· .. i:q,,o~.:~•'·~co on op na qu~ Pro· 
. :Pe ~ea~ m;den lo digo á v. I. p:!ra su , o~,(!.e decl~ªr; v.tllla,r~ IM ~q~la.s da, 

co•Q!lilll.i~t~ y: efectos prooodantes. Dios J ense~anz~ pr1mana la ~caja ·libro• de. 
f.tU6rda á V. I. »luchos afios. Madrid, 3 d.e · J) • .VlctOJ;~,o q:61ll~~ l~pcirfgq!'IZ,» . 
Junio da 1912. . Y con(q~mil;l119.e9 s. ~t el RBY (q.D.g.) 

con el pre1nst>tto dlct¡¡l.l}¡ell, se ha servi-
:ALBA. do resolver como un ef mismo Se pro· 

Selior Sabseoret&rlo de este Ministerio. pone. . , 
. Da Re~l . or(leD, IQ. q~go á Y'· 1,! ~~ra su 

, pcil,c. Sr.; En el axp.edienta aoeroa de co~o:qlrpié~t~ l d~~~~:ef~?tq~ .. Qios g~ar· 
\il deClaraq~ñn de útiJidaq psralas ES<Jue· , de á V'. I. muchos aiios. Madríd, ~ d(t clq.· 
~~~CJ!~·n:at~s~~,prhnéra eJ1$eilanza del { ni~ d,(i 1912. , 
llbro para los niños «Cuentos de had.af4», · · ... ·. . . . . .. . .. . _ .··. . ·· ........ ~r~BA. 
de .. quu · &IJ. autora la aeilorUa Gertruqis S&ftor Director general de Prime~. eil)eo 

, ~egovla, el do.nsejo de lostrJloción PO.bli· lanza, 
QA,.hí ~:i(Oim~do lo !ti$uia'nte: 
x. ~Elll~rp tUula•1o «Ún(lntos. de b.~¡j,as.~. . Ilmo. Sr.: En el e~pedfente acerca dtt 

, ~f GoJ;t.r9di~ Sepovitt, ~s como su tittllo la deelnractóll, cle u~U(4'ad );)ara lat Eacuo· 
i.Q..fj.~, ..:¡na colección .da CQ~l.Qtos dedica· ! l'as naeionalcs de Primera ensetlan~a dtl 
40~ ~,la nt~~ ~n · of>Jct9 de ensenar de· ·1 la oQra ~Lo que PQB roQea~ Ci~ouentJ leo. 

.leitandolos principios. del bien obrar, ó ¡ c:li~nes de cosa's:., de que es autor D. Ma· 
~~· d~,in?ulcar sentimientos noblQ,t y ~e· t nuellllirlneHo_,·ei Collsejode In~truo~.6n. 
n~oso~ nor medlo de ficciones, de reta- l P6:blica ha tnfot·ma(\o lo aiguitlDte: . 
tp~ d~be~~os nur~villosos _que tanto f cEllibro tJ,tulado •Lo q!,le· nos rode1. 
a.gradan á !a én.fidordsa cnriosidad iufan·· t Cincuenta !opciones do cosas•, por Mari· 
ti!• e;e h!lt üiscutido mucho sobre si es ó 1 n~Ho (p, :Manu"l:Y. es qna bien b,ecb,aex· 
no. ClOI\Veili~nto este clem.ento de lo ma· t: pósioíón de lo <¡'IJ,e t()do hombre debe co· 
ravill,Asw~a~arLr gi~anteEI, aves que h~: f nocer sobre laN~_turaléZa ¡las cosas~41 

.. "6tan, acot:se]tUl y ~ transforman súbita: j importantes pa1·a la vida. 
: ll,l~nlé O!], <;>tro¡¡ seresi airen as con medio ¡ ,; Es un libro tan ameno cotn.o instruc· 
qu:'rpo de mujer y medio tle pescado, etc. ¡ tivo. 

. • Nq hg, de entrar la. Sección & dilucidar 1 a l\'Ier!!ctl !a mayor califi 3ación en el or• 
9Ulén:.th11e razó~ eri la contieJ1da; per,o j _den pedagógico. 

ALB~ 
Seilor Subae,Jriftario de-este !Wniateriq. 

lo que U,Q.,O!l\le.poneren duda, .es CJ..U~ _den· ~. »Por lo tanto, la Seceión opina que 
tro del génc>ro á qua pertenece !a obrita · proca~la ifeclara~ de suma utilidad pllra 

1: que .. e .. '·s.· obJ··. '}t·o· . do ... e···st·e.• .. ::Hct.arn.o·n· l!en·a·.por-. ; la•·!!·· ~~~.cn·ola. s p'ihHcae ::·!· lih':"(l.' <!LO quo. r:_os 
. . fect~.,m~?~n~e -u cometido. • rodel'l., Cincuenta locolO:ueii de co&au, por 

,: , , ~~~ti Hie~ .. ~CJ:it~. fQV~\8,. \ln. es~trit\1 ' ~.Manuel MarineHo.• 
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· Y oontormú.do~ S. M. el BBY (que 
Dios guarde) oou. el prei~serto Gtictamen, 
se ha servido resolver !3Qmo éD. el mismo 
~.propone. , . , . ·.· · , · 
· De Rear orden lo digq_.i y. X. para su 

conocimieato y dem4s.efactcit.D~s guar· 
de 4 V. r. muchos aioe. Madrid, 5 de Ju· 
Dio de 1912. · · · 

:ALBa. 
Seftor Director general de Prlméra en· 

selaqa, - ·· · · 

Ilmo. Sr.: ~ ~ ~;Utpe4lf!~-~,aoerca de 
la declaraci6n de utilJ4ad pau;a la.s Es· 
cuelas nacionalea .da.Pdmei'a eaaenanza 
de la obra c.~j:l 064if'O _Penal al alcance 
de los 'fllllos»,,' de (¡~ti :'e!J.-&utot D. Fran· 
oisoo dé' Poi. ei Oo~i~fo ·.48 ·~struooi6n 
Pdbllca ha informado lo siguiente: 
· •El Ubro tlt1lladC) « Leoololies sobre el 

06tUgo Pea~~ al 'lcaUce de ·íos niilos•, 
por n: :Franirlseo de :POI. ea· una acertada 
1 sencilla exposioi6n de las leyes pena•' 
les, OómeD.táifas desde el punto' de vista 
d~lamoral. . · · · · . 

j· »Bu len'gua:je, adecuado ·a~· objeto,, .Jo 
sano de . sa criterio 1 la importancia del 
:D.n que el :au~o~ Petsigoe, Juatiflclin un 
~~~cio altamem~ ••or&ble'. . · · · . · 
· ~Por tanto,· p~ócede, 4 jutcio de la Seo~ 

oi61l, declarar. de •um• -utilidad . para las 
Escuelas públicas las eLecciones motiles 
sobr~ el 06dfgij .7?Riíe.l. aliJ.cauce de los 
nthos.• · · · · " ·. · · · · · · , 

eo"!·:n~í:t~t~l~~~J:~J:·--~~~~~-
do resolver como ear~ ~o se pro· 
pone. . ··• · · 

De Real orden lo dfgó'·4 V;'l;·para su 
CODOC~itn,Wc Jl ~~¿ .. Dios •gUtde A 
V. I. muahoa· ailos. Macll'id, ó. deJUli.io 
de 1912. · ·· 

. . it.BA. 
Seftor DireCtor general ele Primera eaae-

bnza. . 

· loirrazonamientol sn que tan alto Oúerpo Tiene reeouocido el derecho t. oacur-•· 
fundamenta su dictamen · · · ; 1ar CAtedras por Real ordea de 24 d~ ~. 

.· · . · . · . ·· ' · . ! zo.de 1911. . · . . · 
S. M. e.l REY (q. D. g.) ha tenido A bien 1 Total de ser'vlciós como encargado de 

disponer que se declare de utilidad. p6~ diver$as Cltedr.s de su Fáaqltad; 84 cut~·· 
blioa,1 con carAater de benéftca 4 la Aso· sos 1 seis meses. · · · · · · · ~ · 
ciaci6n de Pintores 1 Escultores, cónée· f Total. de. n,vicfos' en atlgnataru de 
diéndole los honoreiÍ do Oorporácwno:ft· Hl.storl4 (U.nive~al1 de E&Pa.AA).~l 0~:.. · .. · · · 1 B O IJ, 
oial. . . . . . CuriOS completoll en la' aalpátura 'de 

De. Real orden lo digo 4 V• L para r Historia Untverealtnode.raa 1COntempo• 
11'11 ccmooimiento 1 eteatos. :Dios guarde ,. r4nea, tres. ' . . ¡ 

v. L muchos anos. Madrid,, .10 de .1a • :; • 
nio de 1912~· . . .. ··.. . ·~BA. Ilmo. Sr.: V eriflcada en el Pala~l~l~ 

' Betlor Sabseoretarlo de-este )linisterio. . la E~eioi6n Na~on~l de l,'~twoa, És· 
"~~¡;.,, ouUura 1 A;r;quite_C),,UO-..que .. ~~:bra ~ 
u~:l' el afto actual la vo~ci6n p-. la lledaU• 

Ilmo. SJ,'.: Vacante en Ia.Escuela de Ar· ~-de Honor, 7 resultando del acta oor~ 
tes "1 Oflcfos de Madrid una plaza de P,ro• : pondiente que D. Ignacio Plnazo obtuvo 
feaor de t6rmiuo de l>ibuf.o Al:tístioo, ' l 80 votos para la expresada Medalla. oo-.s"-. 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido 4 bien 1 tit~1eu.do dicho número d,e sufragios la 
. disponer que se anuhoie ,su pr~psi6n al e má.,oria absoluta 4 que 88 re:O.ere el ar· 
t"rno. eorreapondienté que ••. él· de 09Jl· · tfoulo 52 del Reglamento vlgeate, 
curso de traslado entre Protesores.de la . S.M. el R&Y (q.D.g.) ha te~ido 1 bien 
misma categoría, con arreglo ¡4 lo dis- · conceder al mencionado artista la Meda· 
puesto en el" Real decreto 1 Reglamento . lla de Honor. · ·. 
det6 de Diciembre de 1910. . J- De Real ordea lo digo A V •. l. para 

. De Real orden lo digo A 'v.· !l. para ¡ BU oonodimieu.to '1 efectos, Dios gUirde ' 
au conocimiento 1 demg& .orectos. Dios · v. L muchos ailos. Madrid, 11 de Junlo; 
prde 4 V. I.~nuchos aftos. Madrid, 10 d,e de 1912. · 
Junio de 1912. · ·. · · · 

·, · :' :&LBK. r ~· . . . ·.ALBA,_ 
. Sdor' Subsecretario de este MÍnbiterio. ~-s·eftor Subsecretario de este !4iniltedoo 

·-
"1 ,1.fl.. 

Ilmo. S;.: En conformidad aon lopre• ... Timo. Sr;: Vistas las propuestas depre· 
aeptuado én-el Real decreto de 26 de Agos· mios "1 recompensas formula.~ por el 
to de 1910, en virtud de concurso de tra•' a Jurado. de la Sacoi6n:de_ Bln~, ;Eaoul· 

· láci6n, tara 1 Arquitectura, ·corre~pondientll i 
· &lJ,·61 RBY (q.D.g.) ha resuelto nom· la EX:posici6n Nacionil delpreseate afto, 
· .,ra.r ai' Auxlliar D. Fellciano Garcfa y . 1 de conformidad con lo informado aaer· 
Garcll, Oatedr&tioo numerar•o de HhtQ· ca de las mismas por el llltpeotor gene• 

': ria Univetnl moderna "1 contmpor4nea · ral de dicha Expo~Jioi()n, .. ' · · . ' ·\re 
i de la Facultad de Filosofía 1 LetrQ de B. M. el RBY (q. D, g.) se ha servido L:e•. 
.lí: l'Jiliversidad de Sevilla, con el sueldo solver.,Jo itlguiente: · . \_¡ 

•anual de 4.000 pesetas 1 demis ventaf~s 1.0 Be aprueban las propuestls de'· 
~ dá la ler. ·, ~ · p~emios J ~ompensas elevadas A. ~frte 
:; Por consecuencia de este nombrarnlen· , Miilisterio por Jos Jurados de las Secoio~. 
i to, 1 con suji!lcf6ri Uo dilpuektó'_,h ~~ ár· aes de Pintura'J Arquitectura. · · ""' 

Ilmo. S.r,;,De acuerdo ooalos favora· itfculo t. o eJe~' Real decret~ de IU de Júllo 2.0 Se aprueba aaimismo la del JurJloó· 
bles tntÓ~me~. e~~~dos _R¿:r 1~ Real Aca· j de 1904:, se.declara·. _vacante la Auxlliária · do de la Secci6n de Eseulmra, aceptando 
denüa :¡¡:sp,flór&yCon~efo.d~l.u truoci6n ~del se~nd? grapo de la Faoul~·de Fi· : la conversió~ que solicita. de las.,c.tólf~e~ 
~611''"; ,;::.1''' ' :·. ·:; ''·::~ .:;· , !losoffa y·Lél'J;its de la Univ~rr¡ldadde Be· ··· dallas·¡de·segunda,,cl!lse deolarada:s de· 
v &'~~el'Bi'r t<i:l>. g.)ha·,tO'ido ,·bi~;; ¡villa, que en Í!!-1f.ct~lida;d .<Jeaempefia el -• aiertiS/ -~ oaatro· de teroera, qué serAn 

disponer qut'. el.llQJ'Q tltnla.tn •Tratado fSr. Garcfa 1 Ga~a· ·· . : ·.· , . ' . Qto:rg•~~· ·i los seflores D. D!obillo'R\Í.i 
de l'a .u ~rt,i~· Cii( ,,l';'l.'lr a . 0 1 De Real orden lo: dfg~·i' .V;··L'·püa ; nm,·D,':~os& llat~~ tiri'iluii,jt;'Fr~~~~: 
~e'Ga~g~h';sei•deo=~~~éq~, ~au con~~mi~nto y' de~tt!í'~t~·: .. Dios . coMarco 1 :p.:M6(lanauas. que ocu~n 
dad.pú'a 1ae Bl~óteou públi•s l.t>flra. 1guarde l V. ~~muchos ~oJ. ~tffid, 11 los cttatro últimoalugares de la referida 
lu:1BJ.uftlttlrf ·de ~~,_ T•qU:f~állll, en. c9i.i~ ~de Junio de 1912, · ... ' .. · ; ~paest~:wciblendo 'cada ~ de ~los 
tormidáci cof{I(, ttispú'eai'feri:81 :tteü d.e~ : , · ' ' ':.· • .. ~B.&. ; 750 ~. oanückdtea qu• se :cUride la 
creto de 18 d&':·ifiiYo dilf910; ·;· . . . 1 Belor SubseoretarJo de este ,Minfaterf.o.: · lffltha ~e S.OOI}·á qtl&' aecienden• laa:dos'ae· 
qfJi&"tteaf 'OÍ'deir'lo 'digQ '1"~. ~~:~u· . iMwitos 11 "~~IÓ~os 'de ·n. lr.ei~~~Gar~ · guodas, :.ledallat convertidas e.1;1 ·oúatr6 

s,VfJW~~Wc1 .l't.B~piJ. ~lól ,.üll'l .t{.a.uxiliar a.uza~;:c':.J~.c.Fac1iltad de ~ de3~:r,i:!11de~iega la ld6Dti~a oÓav ... t4R. 
4 • ·muo~-. Mtdrld.·lO di ilaaio ~sotía.¡y L"tras de la 'U~ive.rsi~ de ; Péilldíl'-por--el·Jurado dG•l&· 8eoci6ri4e 
de 1912, .• , ..... "-"!; ,., .. ; ,,.,.jr:,,,,._. · SeVtlti:, efi vl~ de· ant!güe¡taj:f, con ~-i: p· t 16 11. ¡~~>~~""""1 ·d .. 'i 

.. "'.\' ·'· ' .AL:PA "a~reglQD.l ~al decr,eto4e 8 d!l Marzo dé ., ~ntur~. en ~en.~ n • 80 ~~~~ .1 , . 
WGt1_~~~i&t"te~; ·: ~1894.y'Real otdeii'dé 1t de DleYembre.cJ!'l ~ pués de haber elevado 4 ~te M~tetJJ~, 

rmismo afio, en ~5 de Abrllde 1876. "'fi Ia.!J)ro'puasta geaeraLy;· aia llaberla,m• 
• · •,<.._..;,• 11 •. ' ;'. :. ~- Servicios ááiério:te!J: 8~tno:•Au:z:iliar in·.¡? olufdo en ella. . .. . ,; : · ~ ·ff-Z 

i~,;Br:t. ~eradiiéldt;~'tfo~~~!ó~~~~ ... ~ ~=0•f:~~~~t~:;:=:r~~~0~88c!i:; ~~ ''4.d·''Iguallri:éíi~ es rápr'líebin'1is·J?~r 
~-!~rm~.m~~~.Pqr, -f.~·~SfP•~g~:~· limal.8o~ ~each,JI®,J~~ni:oae¡JBflll•haata.su ,¡ PM~•-• ~~.s~9.1Jl4~9'!0~!'?~n~~.s .~ue t"~r
tr\íébi&b .r:uolioa, 't te111endo en.;~-;t!nombramientodenumerarlcn<tv .• ;:~ :;;mnd mutan, respecto de expositores etll1dl'~ 

.¡ 
; 

;,. 



lefíl08 Juradoe dé iu Seccione8·de · Pln· 
tlirB, Eseilltfi y' A.-quitectura; 1 ·. · 

6.0 ae aprueb• ul~o. .las pro
puestas ·para condeco:raolouQ!J. ifavor de 
Ioi.artista.s. (portugue!lés), que han hon• 
11ao ~n: 'iú.s'obrila Iá 'pl'éli~nté1·Expolt· 
oion, formulada por el Jurádo de la s'eo· 
ál.6n de .Escultura. y por eUup~ ge· 
Jieraide·aquQla¡ previa· autoriza0i6n de 
este Ministerio. : 

La lista de premios 1 recompensas ex· 
presadaa es la que se inserta á continua· 
oi6D~ ' 
· De Real 'Orden lo .digo 4 v. I. para ·su 
cronoo.lml~to ., efectoí. Dio• guárde ' 
V~ I. ·muchos 'altOs; ·lfadrfd, lhte Junio 
d&1912. . .•. ' ) ' 

635 

• r;s,,u n rlnc6a- de .. Segovia• ·D. ·LoreDzo ~erceras flt8daUas. 
Arriaga. · · · • 1.144. Enaueñoa.. D. Rafael Rubio. 

672. Ante la abuelá, D. a Conoep'ci6n . 1.132. El perd6u, D. Joa6 P6rez.J P6rez. 
Ortfz, . . . Da A .d Cir t 1.044. La ola, D. Eusebio AJ'Dau.. 

175. Autoretrato, a. na e a • 1.152. Retrato de AgasU11 Querol, do11 
681. Tríptico,· D"" .·Mercedes Padr6 J Alfredo Sangiu~ttl. . · · ··. '· · 

Gran'- · . ·· · ·· ·· ·. · · . 1.040. Eatudio, D. Juan Adsuara. . 
485. Retrato de la seftora de E. C. de L., 1.066~ Aga&a, n. Josi1.Marfa Campa. 

D;A Marta L6pez Dfaz. · ·; . 1.139. Alegoria 1 retrato, D. Diouislo 
686. Lectura de una carta, D. Alejandro ' Renart. . · 

Pardiñas Cabr6. ·· · · · ··· · 1108 A,l fl •··del D J 6 u-•e L • 
52. 4 · Ti . d Albana 1 D Alf edo • • 1 n .... "'""' • • os -· 0 a .. • po e . o n, • · r rrandi. • ' ; · 

M~1-t01°UL6pezf. .. . • · · D .....__.q- . 0 .. t l. 1.102. La madre Uerra, D. FHDOiaoo 
., • mbr a negra, • .lllw:~ ue u .. a • Mareo. 

587. Noche de baile, D. BartoJom6Mon· 1.067. MarinQ D. Jos6 CanaUis, 
.arell Muñoz. . ' .·. 

438-; Familia sego'flaníl-;D.htODioHur- · JJ(et~Ciot~a honorl/fdlll. 
tado de Mendoza. . . t.uo. Por la vida, D. Carlos Rldaun. ·' · 

873. Aldeana dé AVilt, D. Arturo So- t.tB6. Estudio de homb.re, D. Dami41l 
moza. . . · . . Pradell. . 

812. El recitado, D. Angel García Ca· 1.181. Dra de Reyei, D. Juan PelUsa. 
rri6. .' : · · • 1.052. Un mirú:r, D. Rafael B~gues. 

688.'RetrttG~;de M; F;,D.EnriqueNavas 1.0M. Flor de otoño~ D; Le6n Bal'lle• 
Eseuriet .. -\.:i'' ·· cbea. . . · .,•·,' . .J 

· 661. Retrato del seiior Obispo de Ma· 1.150. Ootavia, D. LuÍs Babadell. . . 
drid.;Alóala,D. Mariano Olivar Aznar. 1.09t.llerourio.D. Jos6 lL Domenech. 

807. Un rincón de mi casa, D. Franj)isco 1.155; Yo pecador, D. Jallo Vicent. . · 
Rodríguez Jfm6nez; • ·· · · · .~- 1,045. ModelO& para plaqa~tas, D. Jos' 

--''!:-: Arriero. · ,. •'·· 
SBCCIÓN PE pRABADO 1.106. Repoao, D. tlt$6 MarfD Bosque.·. 

Prlmerasllfedallaa., , .. 1:088. La Farruca,. D. Pablo-G4fgallo.. 
·· 1.051. &loando la barca, D •. J~ Maria 

"Desiertas. ·· · . Ballester. . · . . . 
Btgtctadas meclallC• 1.142. cPi'o·aria et focia.,D. Ramiro Ro• 

940. Paisaje dé Válldémosá:'n.~ii• 01f.'~s:.·«Lapri~r~;n.Á.Upez. ,,, 
que Vaquer. ' 1.184. El saludo A la bandera, D. Jaan 
. 466. P~'e~~. D. F~ando Labradi. . Plqne. ' · , ·, . 

. ,,.,¡,_,.,"o·; · ·"' ·--·-~' · ·' -J;041h:Retrat() de nllta, D, Tomis Ar· 
Tweeras med'.fÍias. güeuo. . ·. · , ~ , . -. ,,, 

1.194. Paneau con 10 190 fuertes l.O!iO. Sirena, D. Franciscc>.Avll6s.,-., 
D>'L(Iandro Oro& · ·•>;¡, , -1~098. Initíntos ~tiles, D, Mailu~ 

.897 •. &pas.an~ el SIUl Anwnio, do11 Laviada. · · 
~~lo T~ol. . • .· , ·. · . t]Otadecor~nei.~ Categor...J de '.P.~i'*rG 

Mtnciot!e~ ltonon(fctJI. 'tliedaUa. · · · · 
899. Rep~do las cajas, D. Jos6 Ter- D. Jos6 .Menserrat. 

sol Arquida. : · Miguel Oal6, J' 
177. Cinco aguas fuertes, D. Jaa;. Co· . Luciano Oal6. : 

16D 1 Augusto. ' · ·' ,.,_,.,...,¿~ de · d -·d .. 'lcJ 
• 445: ~~~~ua iffie_ rte,~D. ~arlo81ftigo y Go- ..........,..... lf9tcta ca -. • 
· a D~ EntiqlieMarlt: 
ra~. . ~~_,;tr. ~"-· • :· .. ·~ L ~e ÍV._. ~ ~~- dre. go .. ri~ Antomo Al11in,a. 
fj r iltlJl1~ ~-·-·· ~ ' ·. • ~- . · ·' . . _ Gabriel Bo:I.Tti. 
;.( ,,~,·;:r,·-,.,-<~;;,<•'!:' ·. !<'····" ·. ; .. • .. . ·'llaD.uelGaroi~üez,:r ... 
· .. Conrlecoraciotlsa. ,. . ' : JoaqlÚII'Illb~,· !t'>' ··.' '· ';•·· 

o. Antónioftllol•; . - -- · ·.., Catet/oria délercerca tlledaliCI;' :. 
D. Ho:u.oriQ Romero Orozoo.. D J B tiSt F na 
D;· Vicente G6mez Novella. . • uan au ~ o a. 
·n. Rafael 'Q:idáJgo de Cavtedes. SBOOI6N DB ÁBQl!ITEC!l7RA. 
~~~~- ~-

. D. Ventura Alvarez S.alas. .cnm"a medalb. 
D. FeJf'nandQ Alvar•z de Boto~a1ór. U1U. Proyecto· de Expcsioi611 Unlver· 

. D. Julio Rom,eJ,'C) de Torres. . . sal en Madrid, D. Modesto L6pez Otero :r 
D: Alvaró :Aleáli Galiano. . D •. Jos6 Yuloz, 

. D. Antonio Ortiz Echagiie; , ·.· · ·• · · ...,.., ttidallal • 

.f.'itr;JQII6,;WoaQO<......._. ¡a ';. • , . ., .. ~ ;.,_ · · · · · · · · . - · 
"· l). Jo-'.~~ aob~ra, . , . . · -,.. . : ·t.1'79:BesUútaat6íi''.i~ 1&:' ., ... de O~· 
. X>~ lld~udo P:i<l9,i~ 1 Agulrre. .. . . . . neroa; D. L1dt·Bellido; . . 
· · -D: lfanuel~t de A:Vala. · · · ·· · · · 1,~87. JWijl.t~ par8.\D.lpillaei6n. de Ma-

D .. Federico BeltrAn. ·· · ·.•. ·' :.. , <!1'~~ •. 1) •. J~6~~.,lleclrG · Mathet. J .:ao-
D-.-Franoísco Galofro Oller. . . , ~'~J' ))· r~~qulu.. :flA Laporta. . . ·. 
n.•Fematlid8Fran•<7·· ··· · ·, ;<;"':: • · ~ ~llcll 
~~ Migl;l;e~·~. e~AJJ.d,~ Nifera: · ; .l.UQ •. P-yictc) de P•-ue: D. Joaq~~--
. · ... · . R'<f' i' Ll1" Calve). _, 

. Escm.Tll'l\4 . 1 >t~~: ~b~tln Correos ara~:. 
·: . '·: ''. 'PrltHWGS 1HedtJ.... _ .. 'leuta D. niopo-'Jo16-'UUed. 'p :a ' 
).tJ9G~~.F!stucJf9, de d~lJ.dQ; .D. Mólí.l( , ' . Menei0t11s hononfica~, . > ·. • '' ~ · 

4~ l!Q~--~. '· ,. ·' ...,.,¡;,, · · ·n· · _.¡.; • 1.191~ Proyec¡to de Instituto :¡!:·~• "''" ' p·J~~,~~~ ~-·. ~~~c~~a, . • Jos' ~·· ,.Su,....,tiJ.tfOII~tri&l'!rotr}6ii.Qlr.'t'' 
• , ., , , . , SeQ14ftC~f14,,tllfdtJUSs. . Cottdeeomcitmu~ 
.. 1.146. Oraoi6n·yaaeno, D. Roberto-1111• .. J;) •. ~eqdo~o Anala&Ui·-J' DldGablfel 

bf,o. ·;.. .. · · ···: ···· •·. ·' ·1 Abr~u BarAAd!J., .. . ,, .. ,,. , , ·· 
:'t.UI.:IIoUameato•i<BeetboYilli~D¡·Vt-:· "'ftopUiU'I'flvor df'l~:;~wi~ti~. p,or;. 

· OIJ:!.W Navarrop:.-, .... .~..,,,._ ,;¡, '-''ú'''· .,;~·-_,;., .... ;: ttt¡'íltle~:. ~-L·:;·;uJ.;H ,~ ,1!1).~ ... 1· .... 



SBOOI6N DE PINT'O'íU. 

Condfcoraciotte~.-.De ,rlmsra ca#tgorla. 
Colombiano Bordallo Pinhetro. 
Oaftóa lteis. 1 
Jos6 Malhoa. . 

De 18Qtmda ~alfgona. 
Isao Alv.es .de 84. 
Arthur Al ves Cardoso. 
Lacilfa Aranha Grave. 
Jos6 de Bdto. 
Antonio Gtrneiro. 
Margarita Costa. 
David Ee!trella. . 
Constantino Fernandea. 
1\lattoso da Fol:lftCa.. · 
Laciano Freire. 

·Alice-Orillo de Lima. 
Acacio Lino. 
Thorno &~ Mello. 
Joao de M~l!o Falcao Tclgoso. 
Jlrlanoel EJinque Pinto. 
Emilia San.tos Br~ga. 
Antonio Sanífe. · · 
A._rto M Souza. 
Joao Vaz. 
Simao Lu1z·da yetga. 
Eduar«:~o Affonso Vianna, '1 
Joe Wanthelet Baíallla. . 

· D. Augústo J. Olfvé,,sdbdiib argentino, 
condecoración ele 1Jeg'D.tlda ntegorla. 

BBCOIÓN DB BSCULTUlU. 

Antonio T_e~xeira L6pez. 
Thomu Co&ta. . 
José Simoens d~Aimetda. 
José Isidoro Carvalho Netto. 
:l:ntotlio ·Au¡rudo-da.Oosta tfotta. 
Joao. da SU va, y 
Jallo Vaz. 

lDIJJI&TRAGIDN CENrfB!L 

MINISTERIO DE INSTRUCCfóN PúBL:tCA 
'( BELLAS ARTES 

's iiJJ s ''ere t a r fa • 
En cumpllmlento Áe lo dispuesto en la 

Real orden de esta f-echa, lle -anuncia la 
provisión, por concurso, de una plaza· de 
Profesor de término de Dibujo artístico, 
vaoanto oD la lilliiQ~li de Artes" y Ofl.oioa 

.~ . 

1 de Madrid, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, c5 sean 3.000 do entrada ~ 
1.000 -por .raz6n de residencia y demú 
ventajas que la ley te· concede. 

CorrespondieQde esta vaOJ,Dte al turno 
de ooneurso de traslaoi6n entre Profeso· 
res de término, pueden tomar parte en 61 
los Prote11otes de Jgual categoría que 
desempeñen ó hayan desempe:iiado en 
propiedad dicha asignatura, con arreglo 
4 lo dispuesto en el art{oulo 24 del Re~ 
glamento de 16 de Diciembre de 1910. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
.A este Ministério . en el improrrogable 
t6rmino de trelnta dfas, á contar d.elJl· 
guiente á la publicación de este anuncio 
-en la GACETA nm M.l·nltip, por conducto y 
con informe de sus rétJpectivot Jefes, y 
•aompa.iiando los justUloantes de sus m6• 
ritos y servicios, 

.Este anuncio debe publicarse en los 
Bolelífl. etJ fJ{i.ciales .d.e l_as _l)rov __ lncias y por 
JDe.dto 11~ ediot~ en tas ~euelu Ivd.us~ 
triales '1 de Artes y OH.cios; lo que·sead· 
vierte para que las Autoridades clitWOn· 
gan,que asf se verift.que, sin más ávlso 
que el preeen~. 

Madrid, 10 de Junio d.e 1912,-El Sub· 
secretario, Rivas. · · 

Se halla vacante en la Facultad deOlen· 
cias de la Universidad de. Oviedo, ÍI(Ot· 
tedra de Mineratégfa t Botinica, la cual 
bª <!e .proveerse por trasl.a~ión, conforme 
A lo d1spuesto f.n el Real decreto <14f24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 

Los Catedratioos numerarlos de Uni· 
versidad, Auxiliares qu.e"ten.gan recono 
cido derecho al amparo del R~l decreto 
de 26 de .Agosto de 1910 y los que l'eunan 
las condicion.es i 41ue alude el Jleat de· 
creto de lO de Septiembre de t,)U que 
deseen ser trasladados 4 la misma, po · 
drán solicitarla-en-el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anunció en la GACB'l'A nm 
MADRID. •. 

Sólo pueden aspirar' A dicll.a CAtedra 
los Profesores que dese:aipei'l.en c5 hay¡ln 
desempe:iiado en propiedad otra de 'igual 
asignatura, y ws Auxiliares arriba men· 
cionados que tengan el titulo cientffloo 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Oatodr4tico• olevarAu. 8111 aoUoitu· 1 

,. 

des, ~mpafiadas de la hoja de aervioicJ1, 
4 esta Sul:)secretarfat por conducto y con 
informe Ciel Jefe del Establecimiento ._ 
que slX'van los interesados/ 
. Este anuncio se pubUoar,_.u. los . .Soii
Unea Oficialas de las provincias, '1 por me
dio de edictos en todos los Establecimien• 
tos pdblicos de enseilanza de la Nacl6n, 
lo oual $e advierte para quelasli\ntoriia· 
des respectivas dispongan que asl se vo
riflq'lle desde luego, sin más aviso que.el 
presente. 

Madrid, 12 de Junio de 1912<-EI Bllb• 
secretario, Rivas. ,; -

Halld.ndose vaeaute en- la .htaJ4;ad de 
Ciencias de eaa Universidad JaCA~ 
de Mineralogía y Botinioa, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto q• 
par.a ~u provllión •e anuncie al turno ~de 
cottourso_ de traslación que le corre•&:¡ 
de en.la forma que ·•~~lnu·:el, 
~eo.-eto de ~.de ~bri.l,~ lQ08.7.~ .. e· 
m6a disposlolones vigentes. · · 

De Real orden, comunicada por el se~ 
:flor Ministro, tQ dfgcd V,_·.S.-JJilH su 00• 
noctmiento y demla efectos. Dio• guarde 
!i V.l;l. muchos anos. ¡\fadnd.L~2 de. JMQio 
de 19t2.~::::tBI Ba·bseoretatio, m vas. · 
Beilor Rectord.e la 'Ontversldád deOriedo 

En virtud_dQl derecll.o qp_.lu Realee 
6rd_enes. d~ 8 de Agosto y 1'21de ~lltWu· 
~rtt ~ 1907, reoono~¡¡n i D •. Arturo '1'6· 
rtiz Martín qué se h8.lla en IUU:aci6n 11e 

e~fr~:ltey (q. D. ~.) ha reluelto cOil~ 
cederle la-vuelta al.arv.iclo activo Ji(;jd:: 
br4tídole Citedr4tico numerarlo de li'fd· 
oa general de_ la 8e~6n de CleM,Iai,..fGI• 
tenida ·par -el AJIUlt · mi Ji*" "e • OUis, c~rrespondlente ., la ~oJ~¡¡aia,~dó ·Se· 
villa,· aon el sueldo anual de a.ooo:-peae· 
tal, que P_ or ellugár'que Ootlpl en el Ba· 
calaf6n le correspollde. percUtir oon .,.r· 
&0'41os pteeupu"toe n~;unlci~-~ _· .. ' .. 

De Real orden, comunicada po:: ~~ ·••·· · 
:iior~Kinistro,•lo dlao :a v. S. '"'ra "'•· oo· 
noclmiento "1 demls efectos. J)loa Pllr• 
de 4 V. S. mueJ:t.oa .anos. MadJ'W, J•;de 
Junio de 1912.-El .Subsecretario, Rl1'U. 
Seftor Ordenador de Pagos de este Mi• 
>ldlterio. . ' ' ' .. -~ 
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